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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

Ce. Secretarios de la 
Mesa Directiva 
H. Cámara de Senadores 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-2-2497 
EXP. No. 8814 

Tenemos el agrado de remitir a ustedes, para sus efectos 

Constitucionales, el expediente que contiene la Minuta Proyecto de Decreto 

que adiciona el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, con número CD-LXIIHII-1P-348 aprobado en esta fecha por la 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

~=:?,~'f-'. Marco Aguilar Yunes 
Secretario 
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MINU T A 

PROY EC TO DE 

PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

D E CR E TO 

QUE REFORMA EL CUARTO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

Artículo Único. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 13 de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13 . ... 

Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde esté la sede 
de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de México, correo 
certificado con acuse de recibo, desde cualquier parte del territorio nacional, 
pudiendo señalar como domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier 
parte del territorio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción 
de la Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar 
ubicado dentro de la circunscripción territorial de la Sala . 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación . 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO 
DE LA UNIÓN. Ciudad de México a 14 de diciembre de 2017. 

Dip . María Ávila Serna 
Vicepresidenta 

Dip. Marco Antonio Aguilar Yunes 
Secretario 

~--- ---------- --- - ----------~ 



Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales la 
Minuta CD-LXIIHII-1P-348 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2017. 

Lic. Juan Carlos 
Secretario de Se 
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